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M.° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

23789 ORDEN de 11 de septiembre de 1979 por la que 
se suspende el concurso-oposición, turno libre, para 
la provisión, en propiedad, de 15 plazas de Profe
sores adjuntos de Universidad de la disciplina de 
«Derecho Natural y Filosofía del Derecho» (Facul
tades de Derecho), que fue convocado por Orden 
ministerial de 7 de noviembre de 1978.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido presentado por don Ramón Macía' 
Manso recurso de reposición contra la Orden ministerial de 
28 de junio de 1979 f«Boletín Oficial del Estado» de i de agosto), 
por la que se nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno libre, para la provisión, en propiedad, de quince 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad de la disciplina 
de «Derecho Natural y Filosofía del Derecho» (Facultades de 
Derecho), que fué convocado por Orden ministerial de 7 de 
noviembre de 1978 («Boletín Oficia] del Estado» de 13 de diciem
bre) ,

Este Ministerio, a tenor y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 116 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
ha tenido a bien acordar la suspensión del citado concurso- 
oposición hasta tanto sea resuelto dicho recursg y se acuerda 
lo que resultare procedente.

Lo digo a V. I., para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

23790 ORDEN de 12 de septiembre de 1979 por la que 
se declaran desiertos los concursos de traslado 
anunciados para la provisión de las plazas de Pro
fesores agregados de las Facultades que se citan 
de las Universidades que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes a los concursos de traslado 
anunciados por resolución de 10 de julio de 1979 («Boletín Oficial 
de! Estado» de 20 de julio) para provisión de las plazas de 
Profesor agregado de:

Facultad de Derecho.—«Derecho Mercantil», de Oviedo: «De
recho Mercantil», de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertos dichos con
cursos de traslado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de septiembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía GoT 
mar.
Ilmo. Sr. Director genera] de Ordenación Académica y Profe

sorado.


